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RESUMEN
Siguiendo una tendencia internacional, el legislador brasileño optó, aunque en carácter 

limitado a los crímenes ambientales, por la adopción de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, a partir de la previsión constitucional en este sentido y también de la aprobación de la 
Ley 9.605/98. Además, en el PLS 236/12 (Proyecto de Nuevo Código Penal), en discusión en el 
Senado Federal, esta posibilidad no es solo mantenida sino también extendida a los crímenes 
contra la administración pública, el orden económico y el sistema financiero. Se observa, sin 
embargo, que a pesar de la superación de la discusión referente a la constitucionalidad o no del 
instituto en el ordenamiento jurídico brasileño, todavía se plantean muchas dudas en lo que 
atañe al modelo implantado, dificultades que no parecen haber sido superadas en el proyecto 
arriba mencionado. En este sentido, el objetivo del presente trabajo es realizar un estudio crítico 
del modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas adoptado en Brasil, con especial 
referencia a Ley 9.605/98 y a las alteraciones propuestas por el Proyecto de Nuevo Código 
Penal (PLS 236/12).

Palabras clave: Responsabilidad penal de las personas jurídicas, Crímenes ambientales, Ley 
9.605/98, Proyecto de Nuevo Código Penal Brasileño

ABSTRACT
Following an international trend, the Brazilian legislator opted, although limited to envi-

ronmental crimes, for the adoption of criminal liability of legal entities, made possible by the 
constitutional provision in this matter and by the approval of the Law 9.605/98. In addition, 
in the PLS 236/12 (Project of New Criminal Code), under discussion in the Federal Senate, 
this possibility is not only maintained, but also expanded to crimes against the public adminis-
tration, the economic order and the financial system. However, despite the overcoming of the 
discussion regarding the constitutionality of the institute in the Brazilian legal system, there are 
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still many doubts regarding the implanted model, which does not seem to have been overcome 
in the aforementioned project. Thus, the aim of the present essay is to conduct a critical study 
of the model of criminal liability of legal persons adopted in Brazil by Law 9.605/98 and by 
the Project of New Criminal Code (PLS 236/12).

Keywords: Criminal liability of legal persons, Environmental crimes, Law 9.605/98, Project 
of Brazilian’s New Criminal Code

INTRODUCCIÓN
La criminalidad económica y empresarial, entendida como la que afecta el interés estatal en 

la manutención del orden económico (BAJO FERNÁNDEZ, 1973, p. 96), y que en muchos 
casos es practicada en contextos empresariales, está en la agenda actual no solo del derecho 
penal, sino también de la sociedad como un todo que desvía cada vez más su atención hacia la 
nocividad de los llamados “white collar crimes” (SUTHERLAND, 2015, p. 33-34) y demanda 
soluciones rápidas y eficientes de los poderes legislativo y judiciario.

Ocurre que, más que demandar un simple cambio de mentalidad, el tratamiento de delitos 
como la corrupción y el blanqueo de capitales está lleno de dificultades prácticas, legales y dog-
máticas, las cuales, de no ser enfrentadas de manera bien evaluada, pueden ocasionar no solo 
la inidoneidad de la materia jurídico-penal en este sector, sino también la desconstrucción de 
consagrados e importantes principios de las ciencias criminales y principalmente, la violación 
de derechos y garantías de los acusados y demás involucrados en el proceso penal.

Entre los desafíos enfrentados en la persecución de los crímenes económicos, se destaca 
la dificultad de la identificación de la persona física autora de un delito cometido en el inte-
rior de una gran corporación, altamente compleja, especializada y jerarquizada (ZUÑIGA 
RODRÍGUEZ, 2000, p. 80), lo que hace que la responsabilidad individual muchas veces 
se muestre inefectiva en la práctica. Por otro lado, no puede abstraerse del hecho de que las 
grandes empresas ocupan un papel de protagonismo en diversos sectores de la sociedad y que, 
por su propia organización interna y finalidades lucrativas, son focos de grandes riesgos, no 
pudiendo, así, quedar fuera de la tutela jurídico-criminal (GARCIA CAVERO, 2014, p. 14; 
JANUÁRIO, 2018a, p. 41-42).

Obsérvese así una crecente tendencia de adopción de la responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas, con la finalidad de solucionar la cuestión denominada por Schünemann (1988, 
p. 533) de “irresponsabilidad organizada”, y también de garantizar la promoción de una cultura 
ética y de prevención delitos en las empresas, razón por la cual ganan cada vez más importancia 
los programas de cumplimiento en este contexto.

En esta línea, se pretende, con el presente trabajo, realizar un breve estudio de la evolución 
de la temática relacionada a la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el contexto 
brasileño, inaugurada a través de la expresa previsión de la Constitución Federal de 1988 y 
consolidada por la Ley 9.605/98.

Demostraremos, sin embargo, que se plantean muchas dudas en cuanto al modelo de impu-
tación adoptado por el legislativo brasileño, no sólo en la Ley de Crímenes Ambientales antes 
citada que será analizada en el primer tópico, sino también en el Proyecto de Nuevo Código 
Penal (PLS 236/12), en el cual, conforme estudiaremos en el segundo tópico, pocos ajustes 
fueron propuestos al modelo ya en vigor.
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Así, tras un examen de las dos referidas normas, buscaremos probar que el sistema brasileño 
de responsabilidad penal de la persona jurídica presenta graves inconsistencias dogmáticas 
y político-criminales, pudiendo aparecer no sólo como un instrumento de latente violación 
de derechos y garantías de los sujetos implicados en el proceso penal, sino también como un 
mecanismo de baja idoneidad al enfrentamiento de la criminalidad empresarial.

1.	 EL MODELO DE LA LEY 9.605/98
Actualmente, la Constitución Federal Brasileña hace dos menciones referentes a la posibi-

lidad de responsabilidad de los entes colectivos, en sus artículos 173, §5º. y 225, §3º, en los cuales 
consta que la Ley establecerá las puniciones compatibles con la naturaleza de las personas 
jurídicas en los delitos contra el orden económico y financiero y la economía popular, así como 
que en los delitos ambientales, las personas físicas y jurídicas serán responsabilizados penal y 
administrativamente, independientemente de su responsabilidad civil.

En la legislación infra-constitucional, la Ley de Crímenes Ambientales (9.605/98) es la 
única que prevé expresamente la posibilidad de incriminación de entes colectivos, en su Artí-
culo 3º, que dispone que las personas físicas y jurídicas serán responsabilizadas civil, penal y 
administrativamente, en los casos en que la infracción sea cometida por decisión de su repre-
sentante legal o contractual, o de su órgano colegiado, en interés o beneficio de la entidad2.

Al hacer un paralelo con la legislación italiana, especialmente con el Decreto Legislativo 
231 de 2001, Fábio Guaragni (2013, p. 123-125) sostiene que los criterios adoptados por ambos 
son muy semejantes, especialmente en los requisitos del “interés” o “beneficio” del ente3. A 
partir de esto, de la misma forma en que interpreta la ley peninsular, sostiene que los criterios 
son alternativos, es decir, permisivos autónomos y no acumulativos de imputación. Así, se hace 
necesaria una decisión conducente a la infracción, la cual – a partir de una perspectiva ex ante 
– sea tomada en interés de la persona jurídica y sea objetivamente idónea a la producción de 
rendimiento de cualquier naturaleza, para la misma. Por otra parte, aunque esta decisión no se 
haya tomado en interés de la empresa, será posible su responsabilización cuando – desde una 
perspectiva ex post – esta haya percibido beneficio o ventaja, pecuniaria o no (GUARAGNI, 
2013, p. 123-127).

Para Alamiro Velludo Salvador Netto (2018, p. 292), este modelo se aproxima de los más 
incipientes representantes de los sistemas de heterorresponsabilidad, pues enfatiza demasiado 
la actuación de la persona física y no hace mención alguna al defecto de organización4. Ade-
más, inauguró un criterio doctrinal y jurisprudencial conocido como “doble imputación”, que 

2	 “Art. 3º As pessoas jurídicas serão responsabilizadas administrativa, civil e penalmente conforme o disposto 
nesta Lei, nos casos em que a infração seja cometida por decisão de seu representante legal ou contratual, 
ou de seu órgão colegiado, no interesse ou benefício da sua entidade. Parágrafo único. A responsabilidade 
das pessoas jurídicas não exclui a das pessoas físicas, autoras, co-autoras ou partícipes do mesmo fato.” 
(Brasil, 1998)

3	 En lo que se refiere al modelo de imputación, el autor explica que, aunque los textos sean parecidos - exi-
giendo una actuación de una persona física [en el caso italiano] o una decisión [en el caso brasileño], la 
interpretación que se hace difiere en ambos los países. En Brasil, el entendimiento doctrinal y jurispru-
dencial mayoritario es en el sentido de una “responsabilidad por rebote”, derivada de la imputación del 
crimen a la persona física, descartándose así una autorresponsabilidad del ente colectivo. En Italia, a su vez, 
los precedentes de la corte de casación sugieren la existencia de un “hecho propio de la persona jurídica” 
alejando cualquier violación al principio de la personalidad de las penas y de la culpabilidad. Esta interpre-
tación es posibilitada, en parte, por la expresa previsión en el artículo 6º. de la Ley Italiana, de una “culpa 
organizacional”, consistente en la no adopción de modelos de organización y gestión idóneos a prevenir 
crímenes de la especie de lo ocurrido (Guaragni, 2013, p. 98-108).

4	 En el mismo sentido que GÓMEZ-JARA DÍEZ (2006a, p. 139), entendemos como defecto de orga-
nización cuando la persona jurídica, al utilizar su libertad de autoorganización, lo hace de forma defectuosa 
o inadecuada. 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/LEIS/L9605.htm
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significa que no es admisible la responsabilidad de la corporación disociada de la persona física. 
La esencia de lo injusto radica, por tanto, en la realización de una conducta en beneficio o en 
interés de la persona jurídica, que sea fruto de una decisión de su representante legal, contractual 
o órgano colegiado (NETTO, 2018, p. 294).

Este entendimiento jurisprudencial permaneció intacto hasta el año 2011, cuando la primera 
turma del Supremo Tribunal Federal se manifestó en el sentido de que la responsabilidad de 
la persona natural no es necesaria, posicionamiento que fue reafirmado en 2013, también por 
la 1ª. Turma del STF, que se fundamentó principalmente en los problemas de eficacia de la 
persecución penal que este criterio ocasionaría (SARCEDO, 2016, p. 120-122)5.

Aunque estos precedentes parecen permitir una suposición del abandono permanente del 
criterio de la doble imputación, que haría incluso dispensable su tratamiento en el presente 
trabajo, un análisis más detallado de los fundamentos de estas decisiones muestra que no es 
así. Conforme explica Alamiro Salvador Netto (2018, p. 305), el cambio de entendimiento fue 
hecho al abandono de cualquier argumentación dogmática respecto del modelo brasileño, sien-
do pautada únicamente en justificaciones político-criminales, especialmente en los obstáculos 
de eficiencia causados por él. En otras palabras, se buscó como “por arte de magia”, superar un 
obstáculo dogmático a través de un argumento político-criminal. Sin embargo, sostiene el autor 
que la doble imputación es una infeliz consecuencia lógica del modelo adoptado en Brasil, que 
una vez atribuida por rebote la responsabilidad de la persona física a la jurídica, se imposibilita 
dogmáticamente la imputación autónoma de esta última.

Así pues, ya pesar de este cambio de entendimiento, en el modelo brasileño subsisten las 
mismas críticas que a los demás sistemas de transferencia de responsabilidad. Primeramente 
porque estos modelos de heterorresponsabilidad, al intentar identificar la corporación con sus 
propios órganos directores – y consecuentemente, su culpabilidad en caso de crímenes por ellos 
practicados6 – o entonces, fundamentar esta responsabilidad colectiva en el cometimiento de 
un hecho antijurídico en beneficio o en interés de la persona jurídica7, implican de manera 
general, en violación del principio de la culpabilidad, configurando innegable responsabilidad 
objetiva o por hecho de otro, a depender de lo caso8-9.

5	 RICARDO GLOECKNER (2018, p. 154) destaca que, en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia, el 
cambio de entendimiento fue posterior con el Mandado de Seguridad 39.173-BA que, alejando la necesi-
dad de la doble imputación, admitió la posibilidad de que una persona jurídica figurara en el polo pasivo 
de un proceso penal de forma aislada.

6	 Concretando la llamada “alther ego theory”, la “United Kingdom House of Lords” (1971), en el juicio del 
caso Tesco Supermarkets Ltd. v. Nattrass, hizo una analogía de la empresa con el cuerpo humano, con su 
órgano director, el cerebro, que controla todas las funciones, y los funcionarios – es decir, las partes del 
cuerpo – que actúan de acuerdo con la voluntad de aquellos. 

7	 Este modelo vicarial, según Inês FERNANDES GODINHO (2007, p. 110-111), se diferencia de lo 
arriba expuesto en función del escalón del cual la responsabilidad empresarial se deriva. Así, mientras que 
el primero se deriva de “la parte superior de la escalera”, el segundo admite la derivación de un escalón 
inferior, acrecentado, conforme explica NIETO MARTÍN (2008, p. 89), la intención de beneficiar u 
obtener ventaja a la empresa. 

8	 Aunque elaborada en el plano de la responsabilidad penal individual y teniendo como presupuesto una 
conducta humana libremente decidida y exteriorizada, la definición de culpabilidad presentada por Las-
cano (2014, p. 5-6) resulta adecuada en el sentido de que de ella derivan como consecuencias, entre otras, 
las exigencias de una responsabilidad penal subjetiva y por hecho propio. 

9	 Aunque un análisis detallado de la temática extrapolaría los límites del presente trabajo, cabe destacar el 
posicionamiento de GUARAGNI (2013, p. 116-117), que parece apartar la necesidad del principio de 
la culpabilidad para las personas jurídicas. Según el autor, el vedamiento de la responsabilidad objetiva 
de las personas físicas tiene su origen en la valorización del ser humano, ya sea a partir del concepto de 
libre albedrío – en una perspectiva teocéntrica cristiana medieval–, ya sea desde el respeto a los aspectos 
anímicos, subjetivos y psíquicos del hombre - del modelo cartesiano. De esta forma, aunque defienda la 
creación de equivalentes funcionales que limiten el derecho penal para el ente colectivo, sostiene que la 
persona jurídica nunca interesó al desarrollo del principio de la culpabilidad, ya que no sería un ser moral 
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Además, así como en la crítica hecha por Gómez-Jara Díez (2006b, p. 293) a los modelos de 
heterorresponsabilidad, el sistema en análisis poco o nada ayuda en la solución de la problemá-
tica referente a la “irresponsabilidad organizada y estructural”, una vez que la responsabilidad 
colectiva todavía se hace muy dependiente de una actividad delictiva por parte de una persona 
singular específica. Por lo tanto, no atiende a sus finalidades político-criminales10.

Por las razones expuestas, se observó en Brasil, como enseña Sarcedo (2016, p. 114), un déficit 
de aplicación concreta del instituto de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, que-
dando evidenciada la necesidad de mayor desarrollo en esta temática a fin de suplir la deficiente 
técnica legislativa adoptada en la Ley 9.605/98.

2.	 EL MODELO PROPUESTO POR EL PLS 236/2012
A pesar de la evolución linear experimentada en la doctrina extranjera, el ordenamiento 

jurídico brasileño aparenta resistir a este movimiento en la temática de la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas y sus modelos. Lo que queda claro en el Proyecto de Nuevo Código 
Penal, conforme sustenta Paulo Busato (2015, p. 163), es una postura vacilante e insegura, carac-
terística de la falta de unanimidad acerca del tema entre los propios miembros de la comisión.

Es importante destacar que, en los trabajos inaugurales de la reforma del Código Penal, 
se hizo un rechazo expreso de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, mediante la 
inserción de la expresión “humana” en el artículo 13 del texto11. Sin embargo, con la sustitución 
de algunos miembros de la comisión y tras manifestaciones públicas de miembros del poder 
judicial y del ministerio público, en el sentido de la necesidad de que Brasil acompañara las 
legislaciones extranjeras y las imperiosidades políticas criminales en esta temática, el texto 
inicial del proyecto acabó por incluir, expresamente, esa posibilidad (BUSATO, 2013, p. 19-20).

El artículo 41 del PLS 236/2012 dispone que las personas jurídicas de derecho privado serán 
responsabilizadas penalmente en los casos en que la infracción sea cometida por decisión de su 
representante legal o contractual, o de su órgano colegiado, en interés o beneficio de la entidad, 
en los crímenes contra la administración pública, el orden económico, el sistema financiero y 
el medio ambiente12.

dotado de subjetividad. Estos argumentos van en contra, por ejemplo, del posicionamiento de GÓMEZ 
JARA-DÍEZ (2010, p. 199-215) que sostiene la posibilidad de una reprobación ética de las personas 
jurídicas, ya que estas cumplían los requisitos mínimos para ello, en particular, la existencia de un nivel 
de intencionalidad en sus acciones. En el mismo sentido Walt y Laufer (1990, p. 270-273) sostienen que 
la atribución de personalidad depende, al menos parcialmente, de la posibilidad de atribuir una elección 
racional a un ente, ya sea físico o colectivo. A partir de esta línea de raciocinio, llegan a la conclusión de 
que las empresas pueden ser consideradas ontológicamente personas para algunos propósitos. 

10	 Los problemas mencionados aquí también se observan en el sistema jurídico portugués, especialmente en 
su artículo 11, “2”, “a”, que establece que las personas colectivas serán responsables por los crímenes cometi-
dos en su nombre o interés, por personas que en ella ocupen una posición de liderazgo (Portugal, 1995). El 
permitir esta posibilidad sin al menos cuestionar la existencia (o ausencia) de un defecto de organización, 
representa una responsabilidad objetiva de la empresa, además de ser una opción político-criminalmente 
injustificable (Canestraro; Januário, 2018, p. 277-278). 

11	 PAULO BUSATO (2013, p. 19) explica que el presidente de la subcomisión de la parte general, Dr. Rene 
Ariel Dotti, de manera conforme a su posicionamiento personal refractario de la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas, propuso que el artículo 13 tuviese la siguiente redacción: “Art. 13. El resultado, de 
que depende la existencia del crimen, solamente es imputable a quien le ha dado causa. Se considera causa 
la acción u omisión humana sin la cual el resultado no habría ocurrido”. [traducción libre]

12	 “Art. 41. As pessoas jurídicas de direito privado serão responsabilizadas penalmente pelos atos praticados 
contra a administração pública, a ordem econômica, o sistema financeiro e o meio ambiente, nos casos em 
que a infração seja cometida por decisão de seu representante legal ou contratual, ou de seu órgão colegia-
do, no interesse ou benefício da sua entidade.” (SENADO FEDERAL, 2012). 

https://www25.senado.leg.br/web/atividade/materias/-/materia/106404
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Conforme explica Leandro Sarcedo (2016, p. 184), con el fin de mejorar la redacción del 
artículo en mención y dejar más clara la intención de verse como un modelo de autorrespon-
sabilidad de la persona jurídica, se presentó un texto sustitutivo por el Senador Pedro Tasques, 
en el que se incluía, en el §1º, el vocablo “identificación”, intentando dejar claro que la respon-
sabilidad colectiva no sólo depende de la responsabilidad de la persona física, sino también de 
su identificación.

Se observa que, concretamente, la única diferencia entre los textos de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas en el proyecto y en la Ley 9.605/98 es su amplitud, ya que el 
PLS 236/12 permite la responsabilización colectiva también en los casos de crimen contra la 
administración pública, el orden económico y el sistema financiero, limitándola a las personas 
jurídicas de derecho privado. Además, consta que la disolución o absolución de la empresa no 
impide la condena de la persona física.

En cuanto al modelo de imputación adoptado por el proyecto, conforme advierte Alamiro 
Velludo Salvador Netto (2018, p. 326), en nada se diferencia de los más introductorios modelos 
de heterorresponsabilidad, a pesar de la frustrada tentativa de referirse como un modelo de 
autoresponsabilidad, en los parágrafos “1º” y “2º.” (SARCEDO, 2016, p. 185)13. Según Netto 
(2018, p. 327) fue creado un modelo anómalo y de difícil sustentación dogmática, ya que era 
totalmente contradictorio en su caput y sus parágrafos (BUSATO, 2015, p. 174).

En verdad, el Proyecto de Nuevo Código Penal Brasileño adopta un modelo de heterorres-
ponsabilidad, en su vertiente vicarial, una vez que a la identificación de la persona jurídica con 
su representante legal, contractual u órgano colegiado, se le adiciona el criterio de la actuación 
en beneficio de la persona jurídica. Entonces, este modelo es pasible de las mismas críticas ya 
elaboradas a los de la misma especie, o sea, la innegable violación al principio de la culpabi-
lidad, una vez que se trata de evidente responsabilidad por hecho de otro (BUSATO, 2015, p. 
173), además de hacer hercúlea la tarea de la defensa criminal de la persona jurídica en juicio, 
una vez que a partir de la transferencia casi automática de la responsabilidad de la persona 
física, no hay prácticamente averiguación alguna acerca de la organización o de la actuación 
de la propia empresa, presumiéndose así su culpabilidad de la actuación de su representante 
(SARCEDO, 2016, p. 107).

Por lo tanto, surge la crítica de que no hay cualquier mención al defecto de organización y 
a sus consecuencias jurídicas (NETTO, 2018, p. 327). El desafortunado efecto práctico de esto 
es que los programas de cumplimiento tienen poca influencia en cuanto a la responsabilidad 
penal de la persona jurídica. En otras palabras, no hay incentivos significativos a la adopción de 
programas que visen la promoción de una ética de cumplimiento del derecho o de prevención 
de delitos, ya que, aunque sean adoptados, las corporaciones serán objetivamente responsabi-
lizadas penalmente en caso alguna de las personas previstas en el caput del artículo 41 actúen 
en su interés, cometiendo un acto ilícito14.

13	 “§1º. La responsabilidad penal de las personas jurídicas no excluye la de las personas físicas autoras, 
coautoras o partícipes del mismo acto, ni es dependiente de la responsabilidad de ellas. §2º. La disolución 
de la persona jurídica o su absolución no excluye la responsabilidad de la persona física” [traducción libre] 
(SENADO FEDERAL, 2012). En el substitutivo: “§1º. La responsabilidad penal de las personas jurídicas 
no excluye la de las personas físicas, autoras, coautoras o partícipes del mismo acto, ni es dependiente de 
la identificación o de la responsabilidad de ellas” (SARCEDO, 2016, p. 184). 

14	 Quizá un tanto pretensiosa en los límites espaciales del presente trabajo, la exposición detallada del posi-
cionamiento personal del autor en cuanto a las posibilidades de aprovechamiento de los programas de 
cumplimiento en el ámbito de la construcción de la teoría del delito para las personas jurídicas, se remite 
aquí, para los textos en los cuales el tema se trata de manera más detallada: Januário, 2018b, p. 15 e ss; 
Januário, 2016, p. 172 E Ss.; Januário, 2018a, p. 211 e ss. 



El modelo brasileño de responsabilidad penal para entidades jurídicas: un comentario de la Ley…

21

De esta forma, la previa organización empresarial, a través de la implantación de canales de 
denuncia, realización de investigaciones internas, creación de códigos de ética y de conducta, geren-
ciamiento de riesgos y otras actividades relacionadas a los programas de cumplimiento no impli-
carían consecuencias jurídico-criminales para las personas jurídicas procesadas criminalmente.

Según Shecaira y Sarcedo (2014, p. 704), con el PLS 236/2012 se perdió la oportunidad de 
adoptar un modelo de responsabilidad penal de la persona jurídica pautado en una auténtica 
parte general desarrollada para estos entes, con tratamiento dogmático diferenciado, pautado 
en un sistema de imputación más eficaz, viable y al mismo tiempo, garantista, consubstanciado 
en la composición de un concepto de culpabilidad corporativa que incluya la idea de un defecto 
de organización.

De esta manera, más allá de las diversas críticas que se hicieron en otros temas del proyecto, 
en la materia de responsabilidad penal de las personas jurídicas y de los programas de cum-
plimiento, el PLS 236/2012 es rudimental y poco adecuado a consagrados principios jurídico-
penales, tales como la culpabilidad.

3.	 CONSIDERACIONES FINALES
A partir de la premisa aquí sustentada de que hay necesidad de adopción de un modelo de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas que sea político-criminalmente orientado a la 
resolución de la cuestión de la “irresponsabilidad organizada”, sin abstraer los principios consa-
grados por las ciencias jurídico-criminales y los derechos y garantías de las partes involucradas 
en el proceso, se observa la inconformidad del legislativo brasileño en la Ley 9.605/98 y también 
en el Proyecto de Nuevo Código Penal, una vez que desconsidera los beneficios dogmáticos y 
político-criminales de las tendencias doctrinales que dejan de emplear mayores esfuerzos en 
la búsqueda de un frágil elemento conector con la actuación de la persona singular y pasan a 
reconocer en los entes colectivos la capacidad de ser penalmente responsables por su propia 
organización defectuosa.

De la literalidad del artículo 41 del Proyecto de Ley 236/2012 queda un pronóstico de que 
poco se avanzó en relación a la Ley 9.605/98 y que, si llega a ser efectivamente implantado en 
el ordenamiento jurídico brasileño, el modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas 
por él propuesto se mostrará probablemente como de baja idoneidad en el enfrentamiento de la 
criminalidad empresarial y sobretodo será de baja aptitud de promover un cambio en la forma 
de organización de las personas jurídicas. 	
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